
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA 

 

Santa Marta, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SEGUIDO POR ELISA ROSA VILLARROEL ACOSTA 

CONTRA ELIZABETH ANTONIETTE GRAY DANGOND Y SARAH KATHERINEJ GRAY 

DANGOND. 

Rad. N°.2018.00231.00 

 

Incorpórese al presente proceso el despacho comisorio No.005 de fecha 15 

de diciembre de 2020, sin diligenciar por el señor Juez Promiscuo Municipal 

de Ciénaga (Magdalena). 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la demandante, el Juzgado 

ordena librar nuevo despacho comisorio al señor Juez Promiscuo Municipal 

de Ciénaga (Magdalena), para que practique la diligencia de secuestro del 

50%  del derecho de dominio y posesión que las demandadas señoras 

ELIZABETH ANTONIETTE GRAY DANGOND y SARAH KATHERINEJ GRAY 

DANGOND, tienen sobre el bien inmueble de su propiedad consistente en el 

lote de terreno ubicado en la ciudad de Ciénaga (Magdalena), e 

identificado con la Matrícula Inmobiliaria N°.222-5496, 

 

El Secuestro del 50% del derecho de dominio y posesión que las  

demandadas señoras ELIZABETH ANTONIETTE GRAY DANGOND, 

IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA N°.57.297.440 DE SANTA 

MARTA Y SARAH KATHERINEJ GRAY DANGOND, IDENTIFICADA CON LA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA N°.1.082.861.530 DE SANTA MARTA, 

respectivamente, tienen sobre el bien inmueble de su propiedad consistente 

en el lote de terreno ubicado en la ciudad de Ciénaga (Magdalena), e 

identificado con la Matrícula Inmobiliaria N°.222-5496,  

 

Para los efectos de la diligencia de secuestro del 50% del derecho de 

dominio y posesión que las demandadas tienen sobre el Bien Inmueble de 

su propiedad, identificado con la Matrícula Inmobiliaria N°.222-5496. 

Comisionase al señor Juez Promiscuo Municipal de Ciénaga (Magdalena) 

Líbresele despacho comisorio con los insertos del caso. Con facultades para 

designar secuestre. Envíese por conducto de la Oficina Judicial de Ciénaga 

(Magdalena), para ser sometido al Reparto entre los Juzgados Promiscuos 

Municipales de esa ciudad. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MARIELA DIAZGRANADOS VISBAL 

Jueza 

P.C.M.- 

 

Folio: 224.- 

Libro: 12.- 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
SANTA MARTA 

 
Por estado No.   043    de esta fecha se notificó el auto 
anterior 
Santa Marta, 30 de agosto de 2021 
Secretaria, ___________________ 
 



 

 

 


